Temática: SEGURIDAD Y CONVIVENCIA

1. Identificación y descripción de la problemática social

La seguridad ciudadana se entiende como “La protección universal a los ciudadanos frente a aquellos delitos y contravenciones que afecten su dignidad, su seguridad personal y la de sus bienes, y frente al temor a la inseguridad. La convivencia, por su parte, comprende la promoción del apego y la adhesión de los ciudadanos a una cultura ciudadana basada en el respeto a la ley, a los demás y a unas normas básicas de comportamiento y de convivencia social”[footnoteRef:1].   Por su parte, la criminalidad es un fenómeno multicausal que tiene diversas manifestaciones y afecta a los ciudadanos de diversas maneras, especialmente a aquellos grupos más vulnerables. En este sentido, las causas de la delincuencia son el resultado de factores estructurales y coyunturales dentro de los cuales el comportamiento ciudadano es crucial para la seguridad y la convivencia en la ciudad.  [1:  Política Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana] 


La ciudad capital cuenta con una población cercana a los 8 millones de habitantes, que presenta a su vez, un acelerado crecimiento demográfico sujeto a una tendencia creciente en los indicadores de criminalidad y delincuencia, situación que requiere la pronta ejecución de estrategias, acciones y programas tendientes a incrementar la percepción de seguridad ciudadana y a reducir los índices de criminalidad.  La seguridad en Bogotá puede ser valorada a través de los delitos que afectan principalmente a los ciudadanos, siendo los principales el homicidio, las lesiones personales y el hurto a personas. Las estadísticas planteadas en el  Plan  de Desarrollo 2016-2020 “Bogotá Mejor para Todos”, evidencian los retos para la ciudad:

Al revisar el comportamiento de la tasa de homicidio en Bogotá, se observa que a pesar de disminuir entre el 2010 y 2013 pasando de una tasa de 23,6 homicidios por cada cien mil habitantes a una de 14,9, a partir de ese año incrementó a 17,5 para el año 2014 manteniéndose constante durante la vigencia 2015, en el cual la tasa de homicidio es del 17,4. 

La tasa de lesiones personales presenta un incremento del 74,7% en los últimos diez años, al pasar de una tasa de 96,9 lesiones por cada cien mil habitantes en 2005 a una tasa de 169,3 en 2015.

El hurto a personas es aún más preocupante, presentando un incremento del 230% en la tasa de este delito entre 2003 y 2015. En 2003 se registró una tasa de 102,1 por cien mil habitantes y en el 2015 aumentó a 337,5.

Adicionalmente, los bogotanos se sienten cada vez más inseguros en la ciudad. Los registros de la Encuesta de Percepción y Victimización de la Cámara de Comercio de Bogotá (CCB) evidencian que la percepción de inseguridad en Bogotá ha crecido en el último año, al pasar de 43% en 2014 a 55% en 2015, ubicándose 4 puntos porcentuales por encima del promedio histórico registrado en la ciudad. Por otra parte, en la ciudad se han generado espacios para el crecimiento de redes criminales que redefinen la vida local y presentan un uso sostenido de la violencia, con un alto subregistro de las actividades ilícitas. Por ejemplo, según registros del Ministerio de Defensa Nacional, se encontró que en Bogotá durante 2015, delitos como la extorsión y el contrabando registraron un aumento de 77,1% y 70,3 %, respectivamente.

Para contrarrestar el problema planteado se plantea una respuesta integral a la ciudadanía,  en el marco de  las siguientes estrategias:

1. Gestión de información de calidad para la toma de decisiones: El diseño, seguimiento, evaluación y ajuste de las políticas que se implementarán servirán de análisis descriptivos y confirmatorios de datos, esto incluiría el Plan Integral de Seguridad, Convivencia y Justicia para Bogotá.

2. Mejoramiento en la atención de emergencias de la ciudad: Se creará el Centro de Comando y Control de Bogotá, cuyo objetivo será establecer una coordinación efectiva entre las diferentes instancias involucradas en la atención de emergencias en la ciudad. Esto se llevará a cabo a través del fortalecimiento e integración tecnológica, la definición de procesos y protocolos de interacción para la respuesta a emergencias, el entrenamiento y la capacitación del personal. 

3. Prevención del delito: se pondrán en marcha y coordinarán con diferentes entidades del distrito intervenciones de prevención social. Estas facilitarán la resolución pacífica de los conflictos interpersonales, la capacitación sobre los riesgos asociados al consumo inadecuado de sustancias psicoactivas  y se promoverán políticas para el expendio y el consumo responsable del alcohol. Igualmente, se promoverán acciones de autocuidado y precaución del delito en la ciudadanía.

4. Control del Delito: se fortalecerá la infraestructura y los medios con los que cuentan los organismos de seguridad; se mejorará los procesos de inteligencia e investigación criminal; se fortalecerá la Escuela de Formación de la Policía Metropolitana de Bogotá;  y se afianzará el Modelo Nacional de Vigilancia Comunitaria por Cuadrantes (MNVCC) en las zonas de mayor incidencia de delitos, violencias y conflictividades. 

5. Aumento de la confianza en las autoridades y mayor corresponsabilidad ciudadana en la gestión de la seguridad y la convivencia: se promoverá en las autoridades mecanismos que permitan tener una mejor comunicación con los ciudadanos. Además, se desarrollarán acciones orientadas a promover la cooperación decidida entre los ciudadanos y las autoridades a través de la activación de escenarios de corresponsabilidad




2. Política Pública:

Política Pública Distrital de Convivencia y Seguridad Ciudadana y planes integrales de convivencia y seguridad ciudadana –PICS- del Distrito Capital.
El diseño del Plan Integral de Seguridad, Convivencia y Justicia - PISCJ - para Bogotá adelantado por la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia comprende tres fases.  La primera de diagnóstico en la que se caracterizan las dinámicas del delito, las conflictividades generadas por la convivencia, y los obstáculos a los que se enfrenta la ciudadanía para acceder a los servicios de justicia. La segunda de formulación de estrategias enfocadas a la reducción de los homicidios, hurtos y microtráfico, contemplando enfoques de prevención, control, judicialización y sanción del delito.
Dentro de las estrategias de prevención del delito se contemplan la promoción de entornos seguros, participación ciudadana y reducción de factores de riesgo que faciliten la ocurrencia de delitos en poblaciones vulnerables. Paralelamente, en control del delito se plantea la implementación de modelos de control integral de territorio y el fortalecimiento de las entidades de Seguridad. El PISCJ es el marco de acción para la implementación de la política de seguridad de Bogotá D.C. que permitirá la reducción de los índices de criminalidad en la ciudad, en línea con el Plan Distrital de Desarrollo 2016-2020

3. Población 

Total afectada: 8.081.000 habitantes de la ciudad de Bogotá D.C.
Población a atender en la vigencia: 8.081.000 habitantes de la ciudad de Bogotá D.C.
Población atendida en la vigencia: 8.081.000 01 habitantes de la ciudad de Bogotá D.C


El punto 4. Proyecto (s) de inversión y 5. Acciones se   se visualizan en el siguiente cuadro:
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	PROYECTO INVERSIÓN - BOGOTÁ MEJOR PARA TODOS
	META PROYECTO  DE INVERSIÓN
	PROGRAMADO
	EJECUTADO
	ACCIONES ADELANTADAS

	COD
	NOMBRE
	COD
	NOMBRE
	Magn
	Recursos
	Magn
	Recursos
	

	7507
	FORTALECIMIENTO DE LOS ORGANISMOS DE SEGURIDAD DEL DISTRITO
	1
	Implementar y sostener 1 Centro de Comando y Control para el mejoramiento en la atención de emergencias de la ciudad (Meta compartida, aquí Solo se reporta lo del  aplicativo de la denuncia a partir del 2017)
	1
	1.209.868.820
	1
	1.209.868.820
	Respecto a “Seguridad en Línea”, el aplicativo estuvo en funcionamiento hasta el 31 julio de 2017, debido a lo establecido en la Circular No. 2 de la Fiscalía General de la Nación del 26 de julio de 2017, donde la Fiscalía le solicita a los gobiernos locales unirse al canal único de denuncias que puso a disposición esta entidad y que se llama "A Denunciar"

	7507
	
	1
	Implementar y sostener 1 Centro de Comando y Control para el mejoramiento en la atención de emergencias de la ciudad
	1
	52.135.496.414
	1
	52.135.496.414
	Fase 1: en marzo del 2017 se trasladó la Central de Comunicaciones de IDIGER, a lo que se unió en octubre el trasladó del Centro Automático de Despacho de la Policía Metropolitana de Bogotá al C4. 
Fase 2: con el objetivo de estandarizar la operación y asegurar su calidad, se realizó un diagnóstico de los procesos y procedimientos de la Línea 123 y se establecieron los siguientes: Proceso Gestión de Emergencias. Código: C-GE-1, Operación de recepción en la SUR. Código PD-GE-1, Seguimiento de incidentes de alto impacto. Código PD-GE-2, Continuidad del servicio. Código PD-GE-3, Cadena de custodia o elemento material probatorio. Código PDGE-4, Monitoreo de operación en la SUR. Código PD-GE-5, Protocolo: Validación de Eventos que ponen en riesgo la continuidad del servicio. Código PR-GE-1, Plan de Acción Contingente: Falla en el Trámite de Incidentes. Código PL-GE-1, Plan de Acción Contingente: Migración completa CAD. Código PL-GE-2, Plan de Acción Contingente: Migración completa DUES. Código PL-GE-3.
Fase 3: El Sistema Distrital de Video Vigilancia al finalizar el 2017 cuenta 1588 cámaras de video vigilancia instaladas y/o visualizadas en los COSEC (Comando Operativo de Seguridad Ciudadana) y/o C4 (Centro de Comando Control Comunicaciones y Computo).  
Fase 4: Respecto a la plataforma tecnológica del Sistema NUSE: se suscribió con el operador tecnológico de la plataforma- Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá- el Acuerdo Modificatorio No. 3 al Convenio Interadministrativo 561 de 2014, el cual tiene por objeto actualizar algunos componentes de los subsistemas de la Plataforma NUSE 123 y que busca asegurar la prestación del servicio a la ciudadanía.
Respecto al Sistema de Radio Troncalizado: entró en funcionamiento en el mes de octubre bajo el sistema ASTRO 25 IP, versión 7.17. La Secretaria de Seguridad ha trabajado conjuntamente con la MEBOG, la Policía de Tránsito y el Cuerpo Oficial de Bomberos para poner en funcionamiento el sistema y facilitar su estabilización.

	7507
	
	2
	Garantizar  100 por ciento la transmisión, operación y mantenimiento de los equipo del sistema integral de video vigilancia de los organismos de seguridad y defensa de la ciudad
	100
	24.590.023.265
	100
	24.590.023.265
	* Se está efectuando interventoría integral al sistema de video vigilancia que permite la integración y articulación de todos los entes involucrados en la correcta instalación, operación y mantenimiento del sistema de video vigilancia.
* Se realiza seguimiento permanente por parte del contratista de mantenimiento e interventoría al sistema de video vigilancia ciudadana en concordancia con la visión de sistema de misión crítica.
* Se estandarizaron protocolos y procedimientos para la interacción de los diferentes entes involucrados en la correcta instalación, operación y mantenimiento del sistema de video vigilancia.
* Migración de conectividad a red MPLS de ETB para posibilitar la visualización de los puntos desde cualquier COSEC/C4.
* Aumento en la capacidad operativa de ETB y CODENSA a través de la suscripción de contratos inteadministrativos.
* Reducción de costos recurrentes de conectividad como resultado de la proyección de ampliación del sistema de video vigilancia en el contrato interadministrativo con ETB.
* Reducción de costos por acometida y canalización requerida para la energización de puntos de video vigilancia como resultado de la proyección de ampliación del sistema en el contrato interadministrativo con ETB.

	7507
	FORTALECIMIENTO DE LOS ORGANISMOS DE SEGURIDAD DEL DISTRITO
	3
	Incrementar la capacidad de video vigilancia de la ciudad a 4.000 cámaras instaladas y en funcionamiento
	3.863
	69.206.918.200
	836
	69.126.694.401
	El Sistema Distrital de Video Vigilancia al finalizar el 2017 cuenta 1588 cámaras de video vigilancia instaladas y/o visualizadas en los COSEC (Comando Operativo de Seguridad Ciudadana) y/o C4 (Centro de Comando Control Comunicaciones y Computo). 
De estas cámaras, 836 se instalaron en la vigencia 2017 a través de los siguientes contratos:
* Contrato 128-2016 - Derivado 4: Adquisición, instalación y puesta en funcionamiento de sistema de video vigilancia. 403 puntos.
* Contrato 350 - 2016 Adquisición, instalación y puesta en funcionamiento de sistema de video vigilancia. 433 puntos, cabe aclarar, que 90 se adquirieron con recursos del Fondo de Desarrollo Local de Rafael Uribe Uribe.
Para la vigencia 2018 se programa la instalación y puesta en funcionamiento de 3027 puntos, para ello:
Se encuentran en FASE DE PLANEACIÓN los siguientes proyectos: 
* Contrato 732 - 2017 Adquisición, instalación y puesta en funcionamiento de sistema de video vigilancia. aproximadamente 1400 puntos
* Contrato 579 - 2017 FONSECON: Adquisición, instalación y puesta en funcionamiento de sistema de video vigilancia. 127 Puntos (25% presupuesto SDSCJ 2,6 MM)
* Contrato 877 - 2017: Suministro, instalación, adecuación y puesta en funcionamiento de los centros de control y monitoreo y salas redundantes del sistema de video vigilancia
* Colombia Compra Eficiente:
Se generaron 18 de las 19 órdenes de compra por parte de los Fondos de Desarollo Local para la ampliación al sistema de video vigilancia a través del Instrumento de Agregación de Demanda CCE LP-151-AG-2017 adelantado entre CCE y SDSCJ. Aproximadamente 1500 Puntos. Estos puntos de video vigilancia, por el esquema mismo del instrumento de agregación de demanda, generó disminución considerable en los costos por puntos de video vigilancia.

	7507
	
	4
	Construir y/o reponer 16 CAI en la ciudad de Bogotá
	5
	1.084.393.327
	2
	1.084.393.327
	 * Fueron entregados los CAI Guavio y Bosa, los cuales se contrataron con recursos  de vigencias anteriores
* Se adelanta la ejecución de los contratos de interventoría y obra (contratos 657 y 661 de 2017) que comprende la construcción de los CAI Britalia, Perdomo y Usme cuyo avance consolidado de ejecución es del 30%

	7507
	
	19
	Construir, adecuar, reforzar y/o ampliar 3 equipamientos de seguridad, defensa y justicia
	2
	1.835.179.585
	1
	1.835.179.585
	En la vigencia 2017 la SDSCJ retomó los procedimientos administrativos que se encontraban en trámite para la declaración del incumplimiento del contratista en comento. El 20 de diciembre de 2017 mediante resolución No. 0569 de 2017, se confirmó en todas sus partes la resolución No. 0513 del 23 de noviembre de 2017 por medio de la cual se declaró el incumplimiento del contrato No 730 de 2010 y como consecuencia se hizo efectiva la cláusula penal pecuniaria por el monto de $5.613´081.668,54, entre otras disposiciones.

La meta de la actual administración es la puesta en funcionamiento de la nueva sede del Comando MEBOG, para lo cual se adelantan los siguientes contratos:
* Contrato de Consultoría No. 627 de 2017 suscrito con el contratista INGENIERÍA Y DISEÑO DE OCCIDENTE S.A.S., con fecha de inicio del 18 de julio de 2017; cuyo objeto es realizar los ajustes a los estudios y diseños de las acometidas y domiciliarias de servicios públicos y aprobación ante las empresas prestadoras de servicios públicos (ESP) para la nueva sede del Comando de Policía Metropolitana de Bogotá, de acuerdo con los planos y especificaciones entregadas por la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y justicia.
* Contrato Interadministrativo No. 823 de 2017 suscrito con la UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, con fecha de inicio del 30 de noviembre de 2017; cuyo objeto es adelantar los estudios de vulnerabilidad estructural, realizar diseños de reforzamiento, ajustes a diseños arquitectónicos, técnicos y demás requeridos para la puesta en funcionamiento de la nueva sede del comando de la policía metropolitana de Bogotá, ubicada en la carrera KR 56 No. 22-96 (actual), KR 55 No. 22-93 (anterior).

	7507
	 
	5
	Construir 4 equipamiento para la Brigada XIII
	1
	1.195.529.964
	1
	1.195.529.964
	Durante la vigencia 2017 se efectuó la construcción del alojamiento de tropa para los soldados de la Décima Tercera Brigada, batallón de apoyo y servicios para el combate No. 13 Cacique Tisquesusa del Ejército Nacional ubicado en el Cantón Norte de Bogotá D.C., a través del contrato 251 de 2016.

Con esta obra se busca garantizar la seguridad, protección, bienestar y dignidad para los soldados de la Décima Tercera Brigada “Batallón Baser 13” del Ejército Nacional, brindando mejores condiciones de descanso y bienestar para fortalecer el servicio que permitirá la concentración del pie de fuerza en un solo lugar.

	7507
	
	19
	Construir, adecuar, reforzar y/o ampliar 3 equipamientos de seguridad, defensa y justicia (META COMPARTIDA CON LA DEL COMANDO MEBOG)
	 
	203.508.085
	 
	203.508.085
	Durante la vigencia 2017 se efectuó la adecuación, infraestructura y mantenimiento de las salas de la Fiscalía. Actualmente se adelanta la adecuación del laboratorio de balística, química y sus áreas administrativas de la Fiscalía seccional Bogotá D.C.

	7507
	
	6
	Adquirir 2.000 equipos de cómputo y/o tecnológicos para los organismos de seguridad y defensa (META COMPARTIDA)
	611
	4.991.179.256
	27
	4.991.179.255
	Durante la vigencia 2017 se adquirieron y se entregaron los siguientes equipos:
- 20 dispositivos de localización y rastreo en bicicletas todoterreno con destino a la MEBOG 
-7 licencias de  Software “CELLCRYPT”, para encriptación de voz, chat y archivos en celulares smartphone para la MEBOG
Adicionalmente, en el 2017 se adquirieron los siguientes equipos que se entregarán a principios del año 2018:
- 320 computadores de escritorio (MEBOG)
- 90 portátiles (Fiscalía)
- 45 Intercomunicadores Bluetooth (MEBOG)
- 60 impresoras multifuncionales (Fiscalía)
- 34 monitores industriales (Fiscalía)
- 34 Workstations (Fiscalía)
- 1 simulador táctico y de práctica de polígono para apoyar los procesos de entrenamiento de la Escuela Metropolitana de Policía de Bogotá–ESMEB

	7507
	
	7
	Garantizar 100 por ciento  el mantenimiento y sostenibilidad del parque automotor al servicio a los organismos de seguridad de la ciudad
	100
	18.309.250.113
	100
	18.309.250.113
	Durante la vigencia 2017 se realizaron programas de mejora del parque automotor (vehículos y Motos); en este proceso se adelantaron mantenimientos a un total de 8264 vehículos.
Adicionalmente, se ha garantizado el suministro de combustible (gas, gasolina y ACPM) al parque automotor existente.

	7507
	FORTALECIMIENTO DE LOS ORGANISMOS DE SEGURIDAD DEL DISTRITO
	8
	Garantizar  100 por ciento  la sostenibilidad de los semovientes  detectores al servicio de los organismos de seguridad y defensa mediante la asignación de suministros
	100
	544.946.000
	100
	544.946.000
	Se ha garantizado la sostenibilidad de 139 semovientes equinos y 13 caninos mediante el suministro de alimentos, medicamentos e insumos, asistencia medico veterinaria, logística y operativa, suministro de elementos y atalajes, servicios de atención clínica, emergencias veterinarias, pruebas de anemia infecciosa y exámenes paraclínicos. Adicionalmente, se adquirió una carrocería de estacas tipo ganadera para el transporte de semovientes.

	7507
	
	9
	Atender 100 por ciento los requerimientos en seguridad, comunicaciones  y logística del esquema de seguridad de la Alcaldía Mayor de Bogotá
	100
	64.350.240
	100
	64.350.240
	Se han garantizado los gastos de logística generados por desplazamientos del esquema de seguridad del Alcalde Mayor. Adicionalmente, en lo corrido de la vigencia 2017 se garantizó la prestación del servicio de telecomunicación bajo la tecnología truncking digital IDEN al servicio del esquema, mediante el suministro de 35 líneas.

	7507
	
	10
	Adquirir 3.000  medios de transporte  para el fortalecimiento de la movilidad de los organismos de seguridad
	1.729
	21.817.785.279
	1.147
	21.752.409.851
	Durante la vigencia 2017 se entregaron 1147 medios de transporte,  adquiridos con recursos de la vigencia 2016 (reservas presupuestales) a las siguientes agencias:
- MEBOG: 116 vehículos, 796 motocicletas y 220 bicicletas
- Fiscalía: 15 vehículos
Sumado a lo anterior, con recursos de la vigencia 2017 se han adquirido 156 motocicletas XTZ-250 y 6 CAI móviles con destino a la MEBOG, cuya fecha de entrega se proyecta para el mes de noviembre de la presente vigencia.
Adicionalmente, se adquirieron 582 vehículos que se entregarán en la vigencia 2018 (32 con recursos de reserva y 550 con recursos de vigencia) para las siguientes agencias:
- MEBOG: 459 motos, 49 vehículos, 6 CAI móvil
- EJÉRCITO: 20 motos, 35 vehículos
- FISCALÍA: 5 motos, 6 vehículos

	7507
	
	11
	Mantener 100 por ciento los equipos técnicos de inteligencia e investigación criminal para los organismos de seguridad y defensa de la ciudad
	100
	47.838.000
	100
	47.838.000
	Durante la vigencia 2017 se efectuó mantenimiento correctivo al robot Titus antiexplosivos en el marco del contrato 334 de 2016. Este robot está destinado a la inspección y neutralización de artefactos explosivos. 

Adicionalmente, se efectuó el mantenimiento preventivo y correctivo del robot Allen vanguard, requerido igualmente por la MEBOG, en el marco del contrato 749 de 2017. A la fecha, el robot funciona perfectamente, fortaleciendo el desempeño del Grupo Antiexplosivos, lo cual permite el mejoramiento de la seguridad en la ciudad y de la confianza de los ciudadanos en las autoridades.  Sumado a lo anterior, en el marco del contrato 141 de 2016 suscrito entre el Fondo Rotatorio de la Policía - FORPO y el Fondo de Vigilancia hoy en liquidación, se contrató el mantenimiento del sistema de seguridad electrónica de inteligencia policial.

	7507
	FORTALECIMIENTO DE LOS ORGANISMOS DE SEGURIDAD DEL DISTRITO
	12
	Adquirir 1.000  equipos técnicos de inteligencia e investigación criminal para los organismos de seguridad y defensa de la ciudad
	31
	3.558.527.719
	13
	3.558.527.719
	En lo corrido de la vigencia 2017 se efectuaron las siguientes entregas, adquiridas en el 2016: 
- 1 cámara especial (Civetta) para el laboratorio de fotografía del Cuerpo Técnico de Investigaciones Seccional Bogota
- 7 unidades de software "CELLCRYPT" para encripción de voz, chat y archivos en celulares - MEBOG
- 1 unidad de Inhibidores de frecuencia portátiles - MEBOG
- 3 unidades de Kits post-explosición - MEBOG
- 1 Licencia Analyst book última versión en español (llaves link) – MEBOG

Adicionalmente, se adquirieron los siguientes equipos, cuya entrega se efectuará en el 2018:
- 1 Cellebrite 4PC con modulo link analysis y chinesse
-Equipos de seguridad electrónica para el sistema “MF ENTERPRISE” de la seccional de inteligencia policial
- 15 Equipos para el laboratorio de informática forense de la SIJIN
- 1Equipo de detección y localización de emisiones de comunicaciones

	7507
	
	13
	Garantizar 100 por ciento la operación y sostenimiento del proyecto
	100
	14.632.718.142
	100
	14.608.976.212
	Se efectuó la contratación y ejecución de actividades y servicios que soportan el proyecto de inversión y sin los cuales no se podrían alcanzar las metas y objetivos propuestos. Estas contrataciones incluyen el servicio de vigilancia y de aseo y cafetería del C4, la adquisición de vallas de protección o contención de público, la adquisición de condecoraciones e insignias, los seguros de vehículos a cargo de la SCJ, suministro y recarga de extintores, y los  honorarios del personal que apoya la ejecución del proyecto.

	7507
	
	14
	Suministrar 500.000 raciones de alimentos para eventos especiales de los organismos de seguridad  de la ciudad
	139.075
	1.200.000.000
	133.929
	1.200.000.000
	En el mes de junio se suscribió el contrato 563 de 2017 con el objeto de suministrar las raciones alimentarias para el personal de los organismos de seguridad que prestan sus servicios en el Distrito Capital. A través de este contrato se ha mejorado la calidad de los refrigerios,  y a su vez se diversificaron los tipos de menú, lo cual ha mejorado la satisfacción de los organismos de seguridad de la ciudad.

A la fecha el total de raciones suministradas es de 133.929. 

	7507
	
	15
	Adquirir 53.000 elementos y suministro de intendencia para los organismos de seguridad de la ciudad
	28.656
	3.843.555.919
	6.874
	3.843.555.919
	Con recursos de la vigencia 2016, se entregaron los siguientes elementos en el 2017:
- 2 unidades de trajes antifragmentarios, 
- 2 unidades de equipos de gancho y cuerda.
- 1250 Chalecos blindados externos Nivel IIIA
- 1540 impermeables
- 1540 chalecos reflectivos
- 1540 cascos cerrados
Así mismo, se entregaron 1000 camisetas balísiticas adquiridas con recursos de la vigencia.
Adicionalmente, con recursos de la vigencia 2017 se adquirieron 21782 elementos de intendencia con destino a los organismos de seguridad, los cuales serán entregados a principios del 2018.

	7507
	FORTALECIMIENTO DE LOS ORGANISMOS DE SEGURIDAD DEL DISTRITO
	16
	Construir y/o Adecuar 1 equipamientos para el fortalecimiento de la seguridad de la ciudad con destino a la MEBOG
	1
	7.406.817.051
	1
	7.406.817.051
	Durante el primer semestre de 2017 la SDSCJ adelantó el trámite correspondiente a la licencia de construcción en modalidad de reforzamiento estructural, obteniendo la licencia LC 17-5-0348 con fecha de ejecutoria del 28 de junio de 2017. En el tercer trimestre de la vigencia 2017 se adjudicó el proceso SCJ-LP-006-2017 cuyo objeto es la “Construcción de la segunda fase del reforzamiento estructural, acabados arquitectónicos e instalaciones técnicas complementarias y de servicios públicos para la puesta en funcionamiento de la Estación de Policía de Usaquén” suscribiéndose el contrato No.738 de 2017 con UT ESTACION SG 2017. De igual forma, se adjudicó el proceso No. SCJ-CM-004-2017 con el objeto de contratar la respectiva interventoría de la obra, generándose el contrato No. 714 de 2017 suscrito con el Consorcio Interventores Usaquén.  A la fecha el avance de ejecución es del 3% y se adelantan actividades de desmonte y demolición.

	7507
	
	17
	Garantizar  en 20 localidades  el mantenimiento, operación y sostenimiento de los equipamientos de seguridad de la ciudad
	20
	4.262.950.526
	20
	4.253.074.225
	En lo corrido del año 2017 se ha garantizado el mantenimiento de los siguientes equipamientos:
• Estaciones de Policía (11): Puente Aranda, Usme, Suba, Fontibón, Antonio Nariño, Barrios Unidos, San Cristóbal, Bosa, Rafael Uribe, Ciudad Bolívar, Engativá
•CAI (41): Centenario, San José De Bavaria, Autonorte, Bachue, Calle 13, Calle 80,  Virrey, Palermo Sur, 20 De Julio, Colina, Sabana Grande, Estadero, Rosario, Metrovivienda, La Estación, Rincon, Aures, Gaitana, Fontanar, El Pinar, Lourdes, Oxy, Delicias, Plaza de las Américas, Roma, Socorro, Timiza, Federman, Codito, Santa Barbara, Villa Nidia, Paraíso, Bellavista, Bolivia, Cárcel Distrital, Ricaurte, Santa Matilde, Tintal, Alcázares, Rionegro y Vista hermosa
•Viviendas Fiscales (18)
•C4
•Brigada XIII(2): Brigada, BITER 
•Otros policía (2): Subestación Tres Reyes y ESMEB
Adicionalmente se han garantizado otros gastos recurrentes que garantizan la operación y sostenimiento de los equipamientos de seguridad tales como servicios públicos de viviendas fiscales y el arriendo del parqueadero de la SIPOL

	7507
	
	18
	Actualizar y/o renovar 1 sistema de radio troncalizado para el fortalecimiento operacional de los organismos de seguridad
	1
	16.544.901.910
	1
	16.544.901.910
	Con la entrada en operación de la actualización del sistema de radio troncalizado ASTRO 25 IP a la versión 7.17, el pasado mes de octubre de 2017, las agencias de seguridad y emergencias del Distrito Capital cuentan con una infraestructura tecnológica que les permite su interoperabilidad y de esta forma poder responder de forma más oportuna ante cualquier evento de seguridad y emergencias que se presenten en la capital.   La Secretaria de Seguridad ha trabajado conjuntamente con la Policía y las demás agencias, con el fin de poner a punto el funcionamiento del sistema y su estabilización y de esta forma obtener todos los beneficios de la nueva infraestructura.  Dentro de las actividades realizadas podemos resaltar:
- Migración del sistema de la MEBOG, versión 7.5 a la versión 7.17.
- Migraron todos los sitios de repetición y la infraestructura.
- Programación de radios, de acuerdo a las indicaciones de la MEBOG.
- Pruebas para verificar la estabilidad del sistema.
- Despacho de los equipos de microondas con el fin de contemplar la entrega total del sistema.
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	20
	Atender el 100% la conectividad del servicio de voz y datos de los organismos de seguridad, defensa y justicia
	100
	2.746.180.733
	100
	2.738.521.907
	En lo corrido de la vigencia 2017 se garantizó la prestación del servicio de telecomunicación bajo la tecnología truncking digital IDEN, para los organismos de seguridad que la SDSCJ apoya (Brigada 13, Seccional Bogotá de la Fiscalía, MEBOG). 
Adicionalmente, la MEBOG cuenta con 347 líneas de datos LTE para 1014 equipos, para la consulta de antecedentes. A corte de diciembre de 2017, se amparó la prestación de los servicios de telefonía celular de 795 líneas para los diferentes entes y agencias de seguridad de la ciudad.

	7507
	FORTALECIMIENTO DE LOS ORGANISMOS DE SEGURIDAD DEL DISTRITO
	24
	Mantener el 100% de los equipos de cómputo y sistemas de respaldo eléctrico de los organismos de seguridad.
	100
	401.352.330
	100
	400.000.000
	En el marco de la ejecución del Contrato de Prestación de Servicios No. 780 de 2016, cuyo objeto es la “Prestación del servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo con suministro de repuestos y mano de obra, para los sistemas de plantas eléctricas, UPS y aires acondicionados de la Policía Metropolitana de Bogotá, de acuerdo con las especificaciones técnicas definidas para tal efecto”, se han adelantado actividades de mantenimiento preventivo a las UPS y a las plantas eléctricas de la MEBOG, mantenimiento correctivo a la planta eléctrica instalada en el antiguo CAD y se realizó el traslado e instalación de dos UPS al antiguo CAD.
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	25
	Fomentar una estrategia para el desarrollo de actividades de inteligencia, contrainteligencia e investigación criminal
	1
	600.000.000
	1
	600.000.000
	Con el fin de fomentar una estrategia para el desarrollo de actividades de inteligencia, contrainteligencia e investigación criminal, la SDSCJ suscribió el contrato interadministrativo No. 812 de 2017 con la Policía Metropolitana de Bogotá por valor de $600 millones, cuyo objeto consiste en aunar esfuerzos para realizar el pago de información o recompensas a fuentes humanas que suministren datos de interés en el desarrollo de actividades de investigación criminal, inteligencia, contrainteligencia y gastos de operación que sirvan para la realización de análisis de inteligencia, el planteamiento de procedimientos judiciales y de inteligencia, la ejecución de operaciones o que permitan de manera inmediata un resultado tangible o intangible contra cualquier manifestación delincuencial que amenace o atente contra la seguridad y convivencia ciudadana.

	7512
	PREVENCIÓN Y CONTROL DEL DELITO EN EL DISTRITO CAPITAL
	6
	Implementar 100% una estrategia de mejoramiento de la percepción de seguridad y  aumento de la corresponsabilidad ciudadana  a través del fortalecimiento de los consejos locales de seguridad, frentes locales y juntas zonales
	15
	381.750.000
	12
	381.750.000
	Con el fin de fomentar una estrategia para el desarrollo de actividades de inteligencia, contrainteligencia e investigación criminal, la SDSCJ suscribió el contrato interadministrativo No. 812 de 2017 con la Policía Metropolitana de Bogotá por valor de $600 millones, cuyo objeto consiste en aunar esfuerzos para realizar el pago de información o recompensas a fuentes humanas que suministren datos de interés en el desarrollo de actividades de investigación criminal, inteligencia, contrainteligencia y gastos de operación que sirvan para la realización de análisis de inteligencia, el planteamiento de procedimientos judiciales y de inteligencia, la ejecución de operaciones o que permitan de manera inmediata un resultado tangible o intangible contra cualquier manifestación delincuencial que amenace o atente contra la seguridad y convivencia ciudadana.

	7512
	PREVENCIÓN Y CONTROL DEL DELITO EN EL DISTRITO CAPITAL
	4
	Implementar 100% una estrategia de prevención del delito a través de intervenciones sociales y situacionales  y la promoción de la cultura ciudadana, en el marco del PISCJ
	15%
	2.465.356.943
	11,70
	1.530.683.821
	MODELO DE INTERVENCIÓN TAC
1. 15 acciones de control en las que se produjeron cerca de 100 capturas por tráfico de estupefacientes con afectación de 3 estructuras delincuenciales de amplia capacidad delictiva en el centro de la ciudad.  2. incautación de mercancía de contrabando  y falsificada por más de 15.000 millones de pesos incluyendo cerca de 8.000 botellas licor, aprehensión de más de 5.000 autopartes hurtadas en los sectores de La Estanzuela y la Favorita.  3. captura de más de 60 personas dedicadas al hurto, manipulación y comercialización de celulares hurtados en el centro de la Ciudad, incluyendo a alias “El Gorila”, principal comercializador de celulares hurtados y enlace con estructuras transnacionales.   4. En el año 2017 se llevó a cabo la intervención integral al barrio María Paz liderada por la  Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, en la localidad de Kennedy los días 23 y 24 de agosto de 2017. La Policía Metropolitana de Bogotá en desarrollo de la primera fase, el día 10 de agosto del año 2017 realizó quince (15) capturas por orden judicial por delitos de concierto para delinquir y tráfico, fabricación o porte de estupefacientes; así como, cuatro (04) capturas en flagrancia para un total de diecinueve (19) capturas. Las personas capturadas eran miembros de la estructura criminal denominada “los jaladores” quienes delinquían en el sector “el cartuchito” del barrio María Paz de la localidad de Kennedy.   Entre los días 23 y 24 de agosto, en la tercera fase de la intervención, se registraron 200 menores de edad, de los cuales 17 iniciaron ruta de restablecimiento de derechos, 4 menores se vincularon a la oferta de prevención del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud- IDIPRON- y una menor indígena de nacionalidad ecuatoriana. También, por parte de la Policía Metropolitana de Bogotá se realizó el registro de documentación a cuarenta y ocho (48) bodegas de reciclaje, de las cuales doce (12) fueron cerradas y la verificación de antecedentes de cincuenta (50) personas. De otro lado, le informamos que el día de la intervención integral se realizó la recolección de cinco (5) toneladas de residuos sólidos y mixtos, así como la evacuación de setenta y cinco (75) carreteros y dos (2) camiones de motor, usados para la venta de alimentos en descomposición.
APOYO A LA INVESTIGACIÓN Y JUDICIALIZACIÓN
durante el 2017 se llevaron a cabo 46 documentos de análisis de seguridad y situaciones delictivas y acciones de seguridad a desarrollar en los entornos escolares priorizados y 22 reportes de seguridad ciudadana, que permitieron abrir o impulsar una investigación o noticia criminal. Igualmente se apoyó a la desarticulación de 56 bandas criminales y a la captura de 196 personas integrantes de diferentes bandas criminales que operan en la ciudad.
FORTALECIMIENTO DE LA VIGILANCIA
1. Durante el año 2017,  se adelantaron 24 acciones de IVC lideradas por la Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia y se acompañaron 161 IVC lideradas por otras entidades Distritales para un total de 185 IVC con participación activa de esta Secretaría, en zonas con concentración de establecimientos comerciales de alto impacto y lesiones personales y riñas, así como puntos en los que el enlace local y las estaciones de policía identificaban la frecuente ocurrencia de riñas que daban como resultado el incremento en las lesiones personales o casos de homicidio.  2. Se llevaron a cabo 245 visitas de caracterización acompañadas por enlaces locales, gestores de convivencia y articuladores nocturnos a establecimientos de comercio de alto impacto. 

	
	
	
	
	
	
	
	
	DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO
1. Se generaron dos espacios de capacitación sobre el artículo 95 de la ley 1801 del Código Nacional de Policía y Convivencia para los 153 Comandantes de CAI y los 19 Comandantes de Estación de la Policía Metropolitana de Bogotá.   2. Como resultado de esta gestión, se generaron 26 operativos, 136 capturas, se incautaron 1785 celulares, 16 cajas de liberación de código IMEI, 8 llaves dongle, así como, 106 procedimientos de registro y allanamiento, 73 sellamientos por ley 1801 de 2016, y se impactaron 7 estructuras criminales. Lo anterior permitió que se llevara a cabo la devolución de 300 equipos móviles recuperados durante los operativos.  3. La Policía Metropolitana de Bogotá aumentó la presencia a 250 policías para las ciclorutas, con lo que se cubrieron 22 tramos con servicio de policía, en 10 localidades de la ciudad.  4. Incautación de 1250 armas blancas, 789 traslados por protección, 21810 revisiones de antecedentes, 4706 registros de motocicletas, 18537 registros de bicicletas, 237 campañas preventivas, 2937 registros a personas, se recuperaron 9 bicicletas, se impusieron 294 comparendos, 12 capturas en flagrancia, y otras 7 relacionadas con microtráfico.  5. Se llevaron a cabo 40 operativos de IVC a establecimientos de comercio de bicicletas, que dieron como resultado la recuperación de 436 bicicletas hurtadas y se produjo la captura de 415 personas por este delito.
6. Se llevaron a cabo 24 capacitaciones al personal de policía de vigilancia y a las comunidades por intermedio del grupo contra hurto a residencias de la SIJIN. En materia de operativos contra estructuras criminales de hurto a residencias, se desarticularon 15 bandas y se realizaron 56 capturas.  7.Recuperación de 89 autopartes, la aprehensión de otras 15.000, así como la recuperación de 3 vehículos hurtados, mediante 15 allanamientos, en los que se intervinieron 13 bodegas y se obtuvo una captura en flagrancia.   8. En el caso del operativo del barrio La Favorita, se realizaron 15 allanamientos, en los que se inmovilizaron 7 motocicletas y se incautaron 100 moto partes, al igual que un arma de fuego. En los operativos nocturnos en el barrio 7 de Agosto del 18 de abril y 27 de mayo 2017 se impusieron 43 Foto comparendos, fueron 60 inmovilizados vehículos, se generaron 356 comparendos y se recuperaron 1125 llantas. Como resultado casi 1 tonelada de chatarra de autopartes de vehículos fue recogida. Para el operativo en la localidad de Mártires contra puntos acopio de accesorios de vehículos hurtados o de contrabando, se produjeron 2 capturas y la incautación de 15000 accesorios en 6 allanamientos realizados.  Finalmente, en los operativos en el tercer trimestre en Restrepo, Suba, Bosa, Favorita y 7 de Agosto, 2 Motores fueron recuperados 50 establecimientos de comercio fueron revisados. Se recuperó 1 camioneta y se produjo 1 captura.  9. Dentro de la Gestión con CESVI se realizaron 100 capacitaciones a funcionarios de la SIJIN y el CTI y se realizaron 11 capacitaciones de SIJIN automotores a la policía de vigilancia sobre el tema de hurto a vehículos. En materia preventiva, fueron realizadas 7,966 marcaciones de vehículos y motocicletas, en 7 jornadas de marcación en las localidades de Rafael Uribe Uribe, Puente Aranda, Kennedy y Tunjuelito.  Como resultao de todas estas actividades, se reportó la desarticulación de 7 estructuras criminales dedicadas al hurto a vehículos y motocicletas (Los Class Micos, Los Ariscos, Los motoristas, Los rojos, Los oportunistas, Los tinteros y Los Destructores), en las que se generaron 50 capturas, 6 imputaciones de cargos y 5 allanamientos. 

	7512
	PREVENCIÓN Y CONTROL DEL DELITO EN EL DISTRITO CAPITAL
	5
	Implementar 100% una estrategia de control por medio del fortalecimiento de la investigación judicial y criminal de delitos priorizados y el fortalecimiento de la gestión de las entidades de seguridad.
	15
	7.253.371.522
	12
	7.168.450.442
	PREVENCIÓN DEL DELITO EN JÓVENES
1. Se logró atender a un total de 355 estudiantes en el 2017, en las localidades de Suba, Kennedy y Rafael Uribe Uribe en 5 IED priorizadas por la Administración, a través de  el establecimiento de 43 grupos de adolescentes y jóvenes, quienes participaron en diez sesiones de terapia psicológica. En total el grupo de psicólogos realizó 430 sesiones de intervención psicológica durante el 2017.
2. Se realizaron siete sesiones iniciales para motivar a la vinculación de los padres o acudientes de los jóvenes y adolescentes a la estrategia. A dichas sesiones asistieron 78 familiares de los adolescentes y jóvenes.
3. En la línea base se logró evaluar a 323 jóvenes, lo cual corresponde al 90% de la población total atendida. En el levantamiento de información intermedia se evaluó a un total de 272 adolescentes y jóvenes, lo que corresponde al 76% de la población atendida. 
FARRA EN LA BUENA
1. Se realizaron 10 talleres con comerciantes y dueños de bares y discotecas.  
2. De los 186 establecimientos censados en las 5 zonas de rumba, 78 participaron efectivamente, contando con una tasa de participación de 42%. 
3. se realizaron 40 jornadas de implementación del “Cuidaparches” con 249 implementaciones, abarcando a 3.993 participantes, lo cual permitió reconocer a 447 ciudadanos como “Cuidaparches” en cinco localidades de la ciudad: Bosa (Bosa Central), Chapinero (Zona T y Calle 60), Kennedy (Américas), Tunjuelito (Venecia). 
4. Dentro del segundo componente la zona que logró una mayor reducción fue “Cuadra Alegre” en la localidad de Kennedy la cual disminuyó en mayor medida un índice conjunto de lesiones personales y riñas respecto a su propio registro histórico.
ENTORNOS ESCOLARES Y PARQUES
1.  Se capacitó sobre enfoque de género a 50 patrulleros de prevención de la MEBOG que acompañan los entornos de los colegios priorizados. 
2.  Se realizó la conexión de doscientas cuarenta y dos (242) cámaras perimetrales en las Instituciones Educativas Distritales (IED) conectadas a COSEC, de las cuales sesenta y dos (62) se encuentran ubicadas en cuarenta y seis (46) IED con esquema de vigilancia diferenciada.  
3. Se contó con la presencia de 40 gestores y auxiliares de Policía para acompañar los entornos escolares a la hora de entrada y salida de la comunidad educativa, la reactivación y fortalecimiento de diecisiete (17) Frentes de Seguridad Local en inmediación a los  mismos, de una organización civil.
4. 36.000 estudiantes capacitados.
5. 39 parques intervenidos
TRANSMILENIOS Y SITP
1. 353 capturas y 3347 armas incautadas por parte del Comando de Transporte Masivo
2. 5 capturas por riñas de la Policía de cuadrante; la socialización de rutas de atención a violencias de la Secretaría Distrital de la Mujer con 395 mujeres usuarias del sistema; la sensibilización de 783 locales comerciales y 720 transeúntes en el marco de la campaña “Nada justifica la violencia contra las mujeres”
3. socialización de tips de autocuidado para prevención del hurto a más de 1900 personas, realizaron 25 operativos, apoyaron 136 capturas y la incautación de 1785 celulares, apoyaron 106 registros y allanamientos, 71 sellamientos, e impactaron 7 estructuras criminales.
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	2
	Elaborar 20 documentos de política pública que involucren la utilización de métodos cuantitativos, geoestadísticos y cualitativos de investigación para respaldar con evidencia empírica el proceso de toma de decisiones.
	5
	412.221.535
	5
	334.176.667
	Se hace entrega de los siguientes documentos con los que se brinda a la administración el insumo requerido para la toma de decisiones en materia de previsión y control del delito, con base en evidencia cuantitativa y cualitativa de calidad:

1. Intervención en puntos calientes del crimen en Bogotá.
2. Consumo de sustancias psicoactivas y crimen en Bogotá: Una aproximación descriptiva para 2015-2016.
3. Evaluación del Plan Integral contra la evasión del pasaje en Transmilenio.
4. Venta y consumo de alcohol en establecimientos comerciales: Estrategias de regulación.
5. Sistema Integrado de información en el Sector Seguridad.

	7512
	PREVENCIÓN Y CONTROL DEL DELITO EN EL DISTRITO CAPITAL
	1
	Implementar 100% la Dirección de Análisis de Información para la toma de decisiones
	100
	705.300.000
	100
	572.450.000
	Con respecto al Sistema de Información Geográfica:
ü Migración ArcGIS – Instalación y configuración
ü Administración y soporte ArcGIS
ü Atención a RQs del día a día.
ü Implementación de BD corporativa
ü Estandarización de fuentes (Incluido BI)
ü Proceso de georreferenciación de bases de datos / Integración BI
ü Geo Visor Oficina de Planeación
ü Geo Visor para video vigilancia
ü Inventario fuentes SIG
ü Dashboard video vigilancia a nivel de localidad 
ü Actualización de capa de PMSJD - V.2
ü Proceso de producción de mapas automatizado (Boletines / Bronx) 
ü Sistema visor geográfico para fuentes SIEDCO y NUSE
ü Metodologías para el aseguramiento de la calidad del dato geográfico. 
Con respecto a la Bodega de Datos - DWH o BI:
ü Atención RQs Día a Día,  ü Migración de BI (SDSG a SDSCJ), ü Instalación y configuración de plataforma ORACLE-BI, ü Instalación y configuración de ODI (Herramienta ETL de Oracle), ü Administración BI - ODI
ü Integración de datos de SIEDCO, RNMC-Comparendos, NUSE, INMLCF, TINGUAS, CCB
ü Construcción de modelos lógicos SIEDCO, RNMC-Comparendos, NUSE, INMLCF, TINGUAS, CCB
ü Reportería SIEDCO, NUSE, INMLCF, TINGUAS
ü Diseño e implementación de micrositio 
ü Homologación bases de datos 2008-2016 de EPV-CCBV 
ü Conexión de la bodega de datos a R.
ü Conexión de la bodega de datos a STATA.
Otros logros:
ü Diseño y producción de boletines mensuales que registran el comportamiento del delito en la ciudad de Bogotá.;  ü Diseño y producción de boletines trimestrales con el análisis del comportamiento del delito por cada una de las Localidades de la Ciudad; ü Producción de informes sobre Denunciaton, Casas de Justicia y Código de Policía.; ü Seguimiento a los programas Farra en la Buena, Entornos Escolares y Parques; ü Normalización de la base de datos geográfica y corrección a la georeferenciación de capas de información espacial con los equipamientos dispuestos en el PMSDJ instalados en la ciudad; este proceso se realizó en línea con la construcción de un catálogo de objetos y base de datos geográfica corporativa bajo estándares de IDECA; ü Apoyo a la generación de tablas, gráficas y mapas para responder a las diferentes solicitudes de información.; ü Diseño y producción de factsheets sobre Lesiones Personales y Violencia Juvenil; ü Seguimiento a la implementación del Esquema de Vigilancia Diferenciado.

	7510
	NUEVOS Y MEJORES EQUIPAMIENTOS  DE JUSTICIA PARA BOGOTA.
	1
	Aumentar 5 Casas de Justicia En funcionamiento
	1
	300.000.000
	1
	300.000.000
	En el cuarto trimestre de 2017 se inauguraron dos (2) nuevas Casas de Justicia ubicadas en las localidades de Barrios Unidos (calle 76 No. 53 – 05) y Engativá (Transversal 113 B No. 66- 54), con lo cual el Distrito Capital cierra el cuarto trimestre con doce (12) Casas de Justicia ubicadas en las localidades de Barrios Unidos, Bosa, Ciudad Bolívar, Engativá, Fontibón, Kennedy, Mártires, San Cristóbal, Suba (2), Usaquén y Usme, acercándose al cumplimiento de la meta establecida en el Acuerdo Distrital 645 de 2016, por el cual se adopta el plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para Bogotá D.C. 2016 - 2020 “Bogotá Mejor Para Todos”, de contar con trece (13) Casas de Justicia al cierre del cuatrienio..  

No obstante a lo anterior, la Bogota Mejor para Todos, solo reportará las Casas que tengan aval del Ministerio de Justicia y del Derecho (MJD), con el fin de aportar también al nivel Nacional. En este contexto, fue aprobada y avalada la Casa de Justicia de Barrios Unidos, las demás están aún en estudios por parte del MJD.

	7510
	
	9
	Garantizar 100 por ciento la dotación tecnologica y de mobiliario para los equipamientos de justicia
	100
	1.103.404.399
	100
	1.096.796.477
	 - Equipos tecnológicos: durante la vigencia 2017 se adquirieron 115 equipos de cómputo, 16 video proyectores, 13 equipos biométricos, 13 calificadores del servicio, 4 televisores LED y 4 aires acondicionados para fortalecer la gestión de los equipamientos de jucticia.
- Mobiliario: Durante la vigencia 2017 se llevó a cabo la adquisición y entrega de mobiliario para tres (3) Casas de Justicia, el Centro de Traslado por Protección y la Casa de Justicia Juvenil Restaurativa.  Adicionalmente, se instalaron Divisiones Modulares en la Casa de Justicia de Suba Pontevedra  y se adquirieron tres (3) mesas plegables y treinta (30) sillas plásticas para actividades que se desarrollan en la Casa de Justicia Juvenil Restaurativa. Así mismo,  se adquirieron 2 orugas salvaescaleras con silla de ruedas destinadas a las Casas de Justicia de Usaquén y Usme en la ciudad de Bogotá.

	7510
	
	7
	Mantener y/o adecuar 12 Equipamientos de justicia
	12
	1.053.486.023
	12
	977.949.438
	Durante el primer semestre del año 2017 se efectuaron obras de mantenimiento a los siguientes equipamientos:
•Casas de Justicia (10): Kennedy, Bosa, Mártires, Suba, Usme, Ciudad Bolívar, San Cristóbal, Usaquén, Niza, Fontibón
•CTP
•UMC (1): Casa Conciliación Santa Fe

	7510
	NUEVOS Y MEJORES EQUIPAMIENTOS  DE JUSTICIA PARA BOGOTA.
	2
	Aumentar 4 Casas de Justicia móvil Funcionamiento
	4
	538.292.220
	2
	538.292.220
	La Secretaría suscribió un contrato de comodato con la Alcaldía Local de Usme para poner en funcionamiento dos Casas de Justicia Móviles, que actualmente operan en las Localidades de Bogotá.
Adicionalmente,  se adquirieron 2 Casas de Justicia móviles que se entregarán en la vigencia 2018.

	7513
	JUSTICIA PARA TODOS
	1
	[bookmark: _GoBack]Implementar el100% del Modelo de Articulación de los operadores de justicia formal, no formal y comunitaria que operan en la ciudad. 
	30%
	1.201.286.539
	26%
	941.286.539
	1) Proyecto de Decreto “Por el cual se crean y reglamentan el Sistema Distrital y los Sistemas Locales de Justicia en el Distrito Capital”
 2) 6761 ciudadanos en situación de conflicto atendidos por las Unidades de Mediación y Conciliación
3) Formación a instituciones y la cualificación de actores y operadores en Métodos de Resolución de Conflictos y Acceso a la Justicia.
4) Documento para la implementación del enfoque restaurativo en los equipamientos de Justicia del Distrito
5) Diseño de Lineamientos de Inversión para las alcaldías Locales
6) Diseño de un Sistema de Información Distrital en Justicia
7) Documento Línea de fortalecimiento a los mecanismos de Justicia Comunitaria y de Resolución Pacífica de Conflictos. Con 62 Actores de Justicia Vinculados
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	2
	Ampliar en un 20% el Número de ciudadanos Atendidos en los equipamientos de justicia del Distrito.
	14%
	1.211.423.333
	14
	1.111.423.333
	Se logró poner en funcionamiento doce (12) Casas de Justicia (Barrios Unidos, Bosa, Ciudad Bolívar, Engativá, Fontibón, Kennedy, Mártires, San Cristóbal, Suba (2 casas), Usaquén y Usme), las cuales cubren un amplio espacio geográfico del Distrito Capital y ofrecen a la ciudadanía la disponibilidad de servicios de justicia próximos a sus lugares de residencia, de trabajo o de tránsito habitual. Las Casas ubicadas estratégicamente con el fin de brindar una cobertura geográfica en un criterio de proximidad, que busca que la mayor cantidad de ciudadanos acceda a una Casa de Justicia con un desplazamiento peatonal no mayor a 30 minutos.
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	7
	Ampliar en un 15% los jóvenes con sanción privativa de la libertad en el SRPA que son atendidos integralmente
	15
	1.529.331.796
	15
	1.329.563.300
	Se logró la vinculación de:
● 7 jóvenes al curso pre ICFES con la Universidad de los Andes.
● 4 adolescentes y/o jóvenes a educación superior a través del “Proyecto Sueños,
Oportunidades para Volar”, liderado por el ICBF, de los cuales 3 continúan con sus estudios.
● 4 adolescentes y/o jóvenes a la oferta de carreras técnicas y tecnológicas del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, de los cuales 3 continúan en su formación.
B. Programa CBT
En coordinación con la Dirección de Prevención y Cultura Ciudadana se estructuró el programa Terapia Cognitivo Conductual (CBT por sus siglas en inglés), validando de maneja conjunta los protocolos a aplicar en talleres grupales tanto en CAE como en Colegios.
Este programa atendió tres componentes: (i) terapia cognitivo conductual, (ii) componente familiar y (iii) componente lógico matemático. 
Se adelantó la implementación en el CAE El Redentor, a través de talleres lúdicos grupales, en el que 100 participantes seleccionados aleatoriamente, recibieron talleres para el desarrollo de habilidades cognitivas y socioemocionales, aspectos que afectan directamente el comportamiento violento, toma de decisiones equivocadas, teniendo como consecuencia el ingreso al SRPA. 
De los 100 adolescentes/jóvenes seleccionados para atención: 58 se mantuvieron activos en el centro (9 se retiraron y 49 permanecieron) y 42 salieron del CAE (22 evadidos, 17 en libertad y 3 Trasladados). 
Los resultados de la evaluación de impacto que adelanta la Universidad de los Andes contratada por el Banco de Desarrollo de América Latina - CAF serán presentados en el primer trimestre del año 2018.

	7513
	JUSTICIA PARA TODOS
	6
	Atender  400  Jóvenes En conflicto con la ley a través del programa Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa.
	139
	208.733.333
	139
	208.733.333
	Principio de Oportunidad con suspensión de procedimiento a prueba.
El programa dentro del proceso de articulación con los operadores judiciales (Fiscalía General de la Nación, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Defensoría del Pueblo, Consejo Superior de la Judicatura), instauró una ruta jurídica y proceso psicosocial, para la aplicación del principio de oportunidad en suspensión de procedimiento a prueba y la remisión de los adolescentes y/o jóvenes a la oferta del Distrito, para la atención durante el tiempo de suspensión.  Durante el 2017, se realizaron 84 encuentros víctima –ofensor con firma de acuerdos para solicitud de audiencia de Principio de Oportunidad en la modalidad de suspensión de procedimiento y 24 audiencias de principio de oportunidad en la modalidad de suspensión de procedimiento a prueba.
Fortalecimiento al proceso de conciliación 
Dentro de la implementación de la conciliación como una de las líneas estratégicas de intervención del Programa Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa, se estructura una estrategia piloto con enfoque de justicia restaurativa, con la participación de la Fiscalía General de la Nación, la Secretaría de Educación del Distrito y el Ministerio de Justicia y del Derecho, en el marco de los delitos por lesiones personales en entornos escolares. 
El programa piloto en su fase de construcción, se ha desarrollado en dos sesiones una, el 18 de mayo de 2017, donde se convocaron a víctimas y ofensores de 30 procesos penales a cargo de una Fiscalía Local destacada, y otra el 31 de agosto del mismo año, donde se convocaron víctimas y ofensores en 181 procesos, por delitos de lesiones personales a cargo de 4 Fiscalías Locales de la ciudad. Como resultado de las convocatorias a las conciliaciones masivas se logró la conciliación en 27 casos.
Programa piloto en entornos escolares
La Secretaría en articulación con el Ministerio de Justicia y del Derecho, la Fiscalía General de la Nacional y la Secretaría de Educación Distrital ejecuto el programa piloto de justicia restaurativa en casos tipo III en entornos escolares. Los procesos penales seleccionados, pertenecen a colegios públicos y privados de 6 localidades, Bosa, Ciudad Bolívar, San Cristóbal, Rafael Uribe Uribe, Kennedy y Suba, en donde se han realizado reuniones de articulación con la Secretaria de Educación, Directores Locales de Educación y los diferentes rectores a quienes se les expuso el contenido del programa piloto.  Se seleccionó junto con la Fiscalía 246 local destacada para el proyecto, 30 expedientes, para adelantar prácticas restaurativas que permitan finalizar los procesos penales a través de conciliación con enfoque restaurativo.  Bogotá fue escenario de la primera práctica restaurativa en entornos escolares que se realiza en el país y que busca dirimir conflictos, a través de la conciliación. Se lograron realizar 4 prácticas restaurativas.
Programa piloto Restauravidas 
La Procuraduría General de la Nación, desarrolló el Plan Piloto de la estrategia “Restaura Vidas” sustentado en la Resolución 336 de 2017, para implementar prácticas restaurativas con mujeres, hombres y jóvenes privados de la libertad y facilitar procesos de responsabilización del ofensor y la reparación del daño a la víctima, con prácticas de resolución pacífica de conflictos.
La Secretaría acompañó la ejecución del piloto con los 50 adolescentes y jóvenes del CAE Bosconia, en la primera fase se realizaron 5 sesiones grupales de los cuales se seleccionaron los 5 casos de ofensores que desean implementar métodos restaurativos.

	7513
	JUSTICIA PARA TODOS
	10
	Brindar atención integral  al 100%    De la población Privada de la libertad en la Cárcel Distrital de Varones y el Anexo de Mujeres, y garantizar su adecuada operación.
	100
	7.094.841.647
	100
	7.005.314.627
	Consejo de Evaluación y Tratamiento.  Es un cuerpo colegiado sesiona los días viernes de cada semana y en él se analizan los conceptos emitidos por los profesionales sobre las Personas Privadas de la Libertad condenadas con el objetivo de definir su calificación. Tanto las actas como los soportes de las mismas se encuentran en las carpetas que reposan en Atención Integral. 
El Consejo de Evaluación y Tratamiento -CET, ha evaluado de 1 octubre al 31 Diciembre de 2017 un total de 81 personas en 13 sesiones.
Junta de Evaluación, Trabajo, Estudio y Enseñanza. El objetivo de este procedimiento es brindar actividades y/o talleres de trabajo, estudio y enseñanza a las Personas Privadas de la Libertad para la ocupación del tiempo libre y/o redención de pena de manera eficaz, programación que se realiza de manera trimestral acorde con lo establecido para el plan ocupacional.  Para el periodo comprendido entre 1 octubre al 31 diciembre del 2017 los programas brindados como parte del proceso de resocialización para las Personas Privadas de la Libertad fueron: Taller de Serigrafía, Artesanías Productivas, Maderas, Estuco, Lavandería, PIGA, Proceso Educativo (Validación De Estudios), Acondicionamiento Físico, Capacitación en Teletrabajo, Biblioteca, Servicio de Alimentos y comité de Derechos Humanos; para un promedio mensual de 524 Personas Privadas de la Libertad en capacitación.  A la fecha se tiene contratados los servicios del médico y odontología del área de reseña, y dos auxiliares de enfermería. En cuanto al Punto de Atención Primaria en Salud (PAPS) de la Unidad de Servicios de Salud San Cristóbal sur de la Sub red Centro Oriente, se cuenta con un médico y dos auxiliares de enfermería. Un odontólogo y un auxiliar de odontología., quienes prestan su servicio medio tiempo.
• Consulta resolutiva en medicina general: 443
• Consulta resolutiva en odontología general: 130
• Acciones en promoción y prevención como: capacitación y sensibilización en temáticas de salud y cuidado, manejo del tiempo libre y mitigación del daño frente al consumo de sustancias psicoactivas, Prevención conductas suicidas, Abuso sexual: 420
GRUPO JURIDICO
Tramitar los asuntos jurídicos de las personas privadas de la libertad, aplicando las disposiciones legales y el reglamento interno vigente.
El área jurídica de acuerdo a su proceso tramite jurídico a la situación de las personas privadas de la libertad, y en cumplimiento de procedimientos realiza las siguientes actividades
INGRESO DE PPL 126, EGRESOS DE PPL 132, TRASLADOS DE ESTABLECIMIENTO 6, REMISIONES EFECTUADAS 1392, TUTELAS 15, HABEAS CORPUS 22, PERMISO DE 72 HORAS 2
NOTIFICACIONES A PPL 215, SOLICITUDES REALIZADAS POR LOS PPL 250, DERECHOS DE PETICION 280, SOLICITUDES A DEFENSORIA 15, RESOLUCIONES SANCIONATORIAS 15
RESOLUCIONES ABSOLUTORIAS 0, RECURSOS DE REPOSICION 3, DECLARACIONES TOMADAS 35, SESIONES DE CONSEJO ASISTIDAS 9

	7513
	JUSTICIA PARA TODOS
	8
	Implementar el 100% Del Modelo de Atención diferencial Para adolescentes y jóvenes con sanción privativa de la libertad en el SRPA
	50
	398.353.260
	50
	398.353.260
	Para la construcción del modelo pedagógico de atención se tiene como base los siguientes programas y/o modelos de Becoming a Man de la Universidad de Chicago, el Programa de Oportunidades y Desarrollo para Evitar Riesgos PODER de México (2017), el modelo de atención SENAME de Chile, la propuesta político- pedagógica del IDIPRON, y las experiencias identificadas en los Centros de Atención Especializados (CAEs) del Distrito Capital.  Se construyó el modelo pedagógico de atención diferencial y restaurativo para adolescentes y jóvenes del sistema de responsabilidad penal con sanción privativa de la libertad, incluyendo las siguientes partes: avances en el marco jurídico, una aproximación a la situación de los adolescentes y jóvenes del SRPA, enfoques, componentes y fases del modelo pedagógico, y recomendaciones para la infraestructura de los CAE. 
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	JUSTICIA PARA TODOS
	9
	Implementar el 100% del programa de prevencion de la vinculación de adolescentes y jóvenes en riesgo de ingresar al SRPA en las cinco (5)  zonas priorizadas
	25
	262.215.000
	25
	262.215.000
	En coordinación con la Dirección de Prevención y Cultura Ciudadana se estructuró el programa Terapia Cognitivo Conductual (CBT por sus siglas en inglés), validando de maneja conjunta los protocolos a aplicar en talleres grupales tanto en CAE como en Colegios.   Este programa atendió tres componentes: (i) terapia cognitivo conductual, (ii) componente familiar y (iii) componente lógico matemático.  Se adelantó la implementación en el CAE El Redentor, a través de talleres lúdicos grupales, en el que 100 participantes seleccionados aleatoriamente, recibieron talleres para el desarrollo de habilidades cognitivas y socioemocionales, aspectos que afectan directamente el comportamiento violento, toma de decisiones equivocadas, teniendo como consecuencia el ingreso al SRPA. 
De los 100 adolescentes/jóvenes seleccionados para atención: 58 se mantuvieron activos en el centro (9 se retiraron y 49 permanecieron) y 42 salieron del CAE (22 evadidos, 17 en libertad y 3 Trasladados).  Los resultados de la evaluación de impacto que adelanta la Universidad de los Andes contratada por el Banco de Desarrollo de América Latina - CAF serán presentados en el primer trimestre del año 2018.
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	JUSTICIA PARA TODOS
	3
	Capacitar y Articular al  100% De los operadores De justicia no formal y comunitaria del Distrito 
	42
	337.729.592
	37
	337.729.592
	La formación es una estrategia del SDJ que contribuye al fortalecimiento de la capacidad de respuesta institucional para tramitar, de manera efectiva e integral, las conflictividades sociales y comunitarias que afectan la convivencia ciudadana y ponen en riesgo la seguridad de Bogotá.  En noviembre de 2017 se suscribió un convenio interadministrativo con la Universidad Nacional, con el objeto de desarrollar e implementar proceso de capacitación para el fortalecimiento de las habilidades de actores y colaboradores del Sistema de Justicia del Distrito Capital. Esta capacitación impactará a 230 actores estratégicos del Distrito.  

	7513
	JUSTICIA PARA TODOS
	5
	Diseñar e implementar en un  100% el Modelo de Atención Restaurativo en los equipamientos de justicia del Distrito.
	25
	305.700.200
	24,15
	305.700.200
	Respecto del Modelo de Atención Restaurativo en la UPJ.
-Construcción de documento estado del arte sobre justicia restaurativa para el diseño en el modelo de atención restaurativo en los equipamientos de justicia.
-Elaboración documento del modelo de atención restaurativo en los equipamientos de justicia que incluye el Centro de Traslado por Protección.
Respecto de la aprobación de Protocolos para aplicación medio de policía "Traslado por Protección".
- La SCJ, la Personería de Bogotá y la Policía Metropolitana aprobaron la implementación de los protocolos de atención de la medida de traslado por protección en evento celebrado el 22 de septiembre de 2017.
Respecto de la elaboración de protocolos y formatos en el marco del Sistema Integrado de Gestión.
- Se aprobaron los protocolos internos del Centro de Traslado por Protección, relacionados con: solicitud de ingreso a visitantes al CTP, solicitud de información del sistema de video vigilancia de la UPJ, y solicitud de adquisición y mantenimiento de bienes y servicios para la UPJ, incorporados al SIG, los cuales ya se están implementando.
Respecto de las jornadas de atención especial en el CTP.
Realización de siete jornadas de atención especial a Ciudadano Habitante de y en Calle, a través del trabajo articulado de la SCJ, IDIPRON, la Secretaría de Integración Social, la Personería de Bogotá y la Policía Metropolitana de Bogotá, en donde se atendieron 704 CHC, brindándoles servicio de aseo personal, peluquería, cambio de ropa, valoración médica, orientación psicológica, sensibilización, almuerzo y refrigerio, actividades lúdicas.
Respecto de los procesos de formación a las escuadras de policías del CTP.
Culminó la ejecución del cronograma del ciclo de formación policial compuesto por 10 módulos y se realizó la clausura del mismo donde se graduaron 15 policías en el marco del evento realizado en el CTP el 22 de septiembre de 2017.
Respecto de las actividades de atención social, preventivas y pedagógicas.
Se llevaron a cabo 318 actividades preventivas pedagógicas, realizando acciones de sensibilización, charlas, jornadas lúdicas y de arte, a cargo del equipo de atención social de la SCJ para el CTP, contando con la participación de 7651 personas trasladadas.
Respecto de la atención psicosocial
Se consolidó el grupo de atención psicosocial en el mes de septiembre con una funcionaria de planta y 3 practicantes de la Fundación Universitaria Konrad Lorenz. Se atendieron 446 personas trasladadas de los cuales 11 fueron mujeres y 435 hombres. Las líneas de atención son: primeros auxilios psicológicos, terapia breve, orientación psicológica y atención en crisis.
Se elaboraron y aprobaron los siguientes documentos: Formato de valoración y atención psicológica a CHC y COP en el CTP, encuesta de satisfacción talleres reflexivos, Guía metodológica para aplicación de actividades psicopedagógicas y documento de batería de talleres reflexivos.
Respecto de las campanas en salud
Se realizaron 20 campañas en salud con la población trasladada sobre Hepatitis, VPH, salud oral, Métodos Anticonceptivos, Enfermedades de Transmisión Sexual (ETS), entre otros.
Se elaboraron y aprobaron los siguientes documentos: Propuesta campañas en salud, encuesta de satisfacción campañas de salud, Guía metodológica para aplicación de campañas de salud. 
Respecto de la comunicación de los trasladados con sus familiares y allegados
Se instalaron 3 teléfonos fijos con 9.000 minutos gratis a todo operador para garantizar el derecho de los trasladados de comunicarse con sus familiares y allegados desde el Centro de Traslado por Protección.
Respecto de la articulación interinstitucional para la prestación de servicios.
- Se suscribió convenio con la Universidad Konrad Lorenz, para que practicantes de psicología apoyaran desde su conocimiento, la aplicación de actividades preventivo-pedagógicas y la realización de valoración y orientación psicológica.
- Atención a la ciudadanía por parte de Inspección de Policía, 24-7 con ocasión de la entrada en vigencia del Decreto Distrital 606 de 2017 que establece la inspección del -centro de Traslado por Protección de manera permanente.
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	JUSTICIA PARA TODOS
	4
	Diseñar e implementar 5 campañas De difusión que den cuenta del impacto de la aplicación del Código Nacional de Policía en poblaciones consideradas sujeto de especial protección (LGBTI, adolescentes y jóvenes, habitantes de/en calle,
personas que ejercen la prostitución, y otras
	1
	664.385.300
	1
	474.385.000
	La Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia construyó unos protocolos para los seis (6) comportamientos contrarios a la convivencia priorizados, con el propósito de desagregar cada una de las actividades necesarias para su implementación.    Como parte de la estrategia de priorización de conductas promovida por el Alcalde Mayor, se realizó un piloto de colados en Transmilenio en conjunto con la Secretaría de Gobierno, IDIPRON, Transmilenio y la Policía Metropolitana, entre el 30 de enero y el 3 de febrero de 2017. 
En este piloto se señalaron comparendos a 1.202 infractores y se sensibilizó a 1.031 infractores en los nueve (9) portales de Transmilenio, mediante actividad pedagógica de convivencia.
Lugar Número de beneficiarios 30/01/17 – 03/02/17, Portal Norte 102, Portal Sur 79, Portal Suba 130, Portal Dorado 101, Portal 80 89, Portal Usme 141, Portal Tunal 210, Portal 20 de Julio 108, Portal ,  Américas 71..  OTAL 1.031 beneficiarios
Continuando en esta línea, se realizó un piloto de basuras en la localidad de Mártires con el apoyo de la Secretaría de Gobierno, la Policía Metropolitana, Aguas de Bogotá, la UAESP, la Alcaldía Local de Mártires e Integración Social.   En este piloto se logró recuperar un espacio de la carrilera ubicada en la Calle 20 con Carrera 18B y se realizó una actividad pedagógica con 16 infractores que consistió pintar el muro colindante de la carrilera. En esta actividad participaron 16 infractores durante los cuatro (4) días de jornada.  Estos pilotos tienen como objetivo disuadir a la ciudadanía acerca de la importancia del cumplimiento de la norma y hacen énfasis en el carácter pedagógico de las medidas correctivas que reglamenta el código.  Adicionalmente, como parte de la implementación del Código Nacional de Policía y Convivencia (Ley 1801 de 2016), la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia ha liderado el diseño e implementación de cursos pedagógicos como programa pedagógico de convivencia.   Estos cursos pedagógicos están siendo impartidos por los profesionales especializados de las Unidades de Mediación y Conciliación (UMC) en las instalaciones de las once Casas de Justicia que tiene a su cargo la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia en Bogotá. Estos profesionales, que tienen como una de sus funciones realizar procesos de motivación y formación para la convivencia, han impartido los cursos de forma continua desde que entró en vigencia el Código el pasado 30 de enero de 2017.  A partir del 6 de febrero, los cursos se trasladaron a las Casas de Justicia, con oferta continua de acuerdo al número de infractores que llegan a cada una de las Casas de Justicia. A continuación, el consolidado del 6 de febrero al 30 de junio:
Localidad Número de beneficiarios 06/02/17 – 30/06/17:  Casa de Justicia de Mártires 4.104, Casa de Justicia Suba Pontevedra 1.763, Casa de Justicia Kennedy 1.064, Casa de Justicia Usme 626, Casa de Justicia Fontibón 763, Casa de Justicia Chapinero 567, Casa de Justicia San Cristóbal 455, Casa de Justicia Suba Bosa 171, Casa de Justicia Ciudad Bolívar 136, Casa de Justicia Usaquén 81, Casa de Justicia Suba Ciudad Jardín 57



6. Resultados en la transformación de la problemática:
Durante los dos últimos años el Sistema de Información Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo de la Policía Nacional (SIEDCO) ha experimentado 3 cambios importantes. A saber, SIEDCO comienza a ser alimentado con información de la FGN desde 2016 y el cargue de información tiene un mayor impacto sobre los registros del año 2017; se hace la implementación del aplicativo de denuncia virtual “A denunciar” desde el 1ro de agosto de 2017; y se realizaron mejoras para hacer más eficiente el intercambio de información entre la FGN y Policía.  Es decir, que el sistema –SIEDCO- que permite hacer un seguimiento a los principales indicadores del plan de desarrollo como los son los delitos contra la vida (lesiones personales) y los delitos contra el patrimonio (hurto a personas, hurto a residencia y hurto a celulares) registra una variación anual en el número de registros que no permitiría hacer una comparación anual del comportamiento de dichos delitos. 
A continuación, se describe el seguimiento a los principales indicadores del plan de desarrollo; con la salvedad de que si bien se reportan los resultados para el periodo 2016-2017, estos no describen una evolución precisa de su comportamiento por las razones previamente expuestas.
Comportamiento de delitos contra la vida
En el último año se logró una reducción de 150 homicidios menos que en 2016 lo que significa una reducción del 12% de acuerdo con las cifras de la Policía. Esto ubica a la tasa de homicidio en Bogotá ligeramente por debajo de 14 por cada 100 mil habitantes que es una tasa que no se veía en Bogotá desde 1979.  Esto nos acerca al cumplimiento de la meta que establecimos en el Plan de Desarrollo que es de 12 homicidios por 100 mil habitantes al finalizar la Administración. Además, Bogotá representa el 45% de la reducción de homicidios en Colombia, teniendo casi el 16 % de la población total del país. 
Gráfica No 1. Comparativo mensual 2016-2017 – Homicidio
[image: ]Fuente: Cálculos propios con información del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses. Información extraída el día 19/01/2018 a las 10:00 horas. Elaborado por la Oficina de Análisis de Información y Estudios Estratégicos. Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. Información sujeta a cambios.

En cuanto a lesiones personales, la Administración Distrital observó un incremento del 10% en los casos presentados, al pasar de 19.771 en 2016 a 21.745 en 2017.  En consecuencia, la tasa de lesiones por cada cien mil habitantes aumentó en 21,33 casos por 100.000 habitantes. Es decir, en el año 2017 se registran 269,09 lesiones por cada 100.000 habitantes.[footnoteRef:2] [2:  si bien se presentó un incremento anual del número de casos registrados se debe en parte a cambios metodológicos del cargue de información. Particularmente, si se compara la cifra reportada por SIEDCO respecto a la cifra del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, esta última registra una disminución de las lesiones personales del 2% respecto a 2016. Esta diferencia se genera por el cambio metodológico en el registro de información en SIEDCO desde 2016.] 


Gráfica No 2. Comparativo mensual 2016-2017 - lesiones personales

[image: ]
Fuente: Cálculos propios con información de SIEDCO de la DIJIN - POLICÍA NACIONAL. Información extraída el día 09/01/2018 a las 10:00 horas Elaborado por la Oficina de Análisis de Información y Estudios Estratégicos. Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. Información sujeta a cambios.

Paralelamente, la tasa de riñas por cada cien mil habitantes se contrajo en 4.1% pasando de 6.434 riñas por cada cien mil habitantes en 2016 a 6.169 en 2017.
Comportamiento de delitos contra el patrimonio

Gráfica No 3. Comparativo mensual 2016-2017 – Hurto de automotores
[image: ]
Fuente: Cálculos propios con información de SIEDCO de la DIJIN - POLICÍA NACIONAL. Información extraída el día 09/01/2018 a las 10:00 horas Elaborado por la Oficina de Análisis de Información y Estudios Estratégicos. Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. Información sujeta a cambios.
El hurto de automotores en la ciudad presentó una reducción del 9% entre 2016 y 2017 con 238 automotores robados menos; siendo Teusaquillo la localidad con mayor impacto en la reducción del delito en Bogotá. Las localidades de Santa Fe y Antonio Nariño presentaron un crecimiento del 29.4% y 25.6% durante el año 2017 respectivamente. 

Gráfica No 4. Comparativo mensual 2016-2017 – Hurto de motocicletas
[image: ]
Fuente: Cálculos propios con información de SIEDCO de la DIJIN - POLICÍA NACIONAL. Información extraída el día 09/01/2018 a las 10:00 horas Elaborado por la Oficina de Análisis de Información y Estudios Estratégicos. Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. Información sujeta a cambios.

El hurto de motocicletas en la ciudad presentó una reducción del 15.7% entre 2016 y 2017 con 485 motocicletas robadas menos; siendo Chapinero la localidad con mayor impacto en la reducción del delito en Bogotá. Las localidades de La Candelaria y Rafael Uribe presentaron un crecimiento del 300% y 3.2% durante el año 2017 respectivamente. 

En 2017 el hurto a personas presentó un incremento del 64.9% frente al año anterior, siendo Suba la localidad con mayor impacto al alcanzar 3.202 casos adicionales con respecto a 2016, seguido de la localidad de Chapinero con un incremento del 84.3% en el hurto a personas con 2.664 casos adicionales reportados[footnoteRef:3].  [3:  este incremento obedece a la alimentación del sistema con información de la FGN y al aplicativo de denuncia virtual; lo cual representa una pérdida de comparabilidad de los delitos contra el patrimonio- hurto a personas, hurto a residencias y hurto a celulares-respecto a periodos anteriores.] 


Las cifras muestran un aumento significativo en hurto a personas pero hay un ajuste estadístico en la metodología de recolección y de homologación de la base de datos del SIEDCO de la DIJIN y el SPOA de la Fiscalía., al presentarse un incremento del 64.9% frente al año anterior, siendo Suba la localidad con mayor impacto al alcanzar 3.202 casos adicionales con respecto a 2016, seguido de la localidad de Chapinero con un incremento del 84.3% en el hurto a personas con 2.664 casos adicionales reportados.


Gráfica No 5. Comparativo mensual 2016-2017 – Hurto a personas
[image: ]

Fuente: Cálculos propios con información de SIEDCO de la DIJIN - POLICÍA NACIONAL. Información extraída el día 09/01/2018 a las 10:00 horas Elaborado por la Oficina de Análisis de Información y Estudios Estratégicos. Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. Información sujeta a cambios.

Así mismo, el hurto a residencias presentó un incremento de 5.1% en 2017 con respecto al año anterior con 3.837 casos reportados en 2017; siendo Engativá la localidad con mayor impacto explicando el 42% del crecimiento del delito en Bogotá. Las localidades de Suba y Tunjuelito presentaron una contracción del 24% y 13.1% durante el año 2017 respectivamente. 

Gráfica No 6. Comparativo mensual 2015-2016 – Hurto a residencias

[image: ]

Fuente: Cálculos propios con información de SIEDCO de la DIJIN - POLICÍA NACIONAL. Información extraída el día 09/01/2018 a las 10:00 horas Elaborado por la Oficina de Análisis de Información y Estudios Estratégicos. Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. Información sujeta a cambios.

El hurto de celulares en la ciudad presentó una reducción del 4.3% entre 2016 y 2017 con 18.989 celulares robados menos. Incidentalmente, si se toma como referencia SIEDCO para inferir el comportamiento mensual del hurto a celulares, este registra un incremento de 18.506 casos reportados para el año 2017, lo que equivaldría a una variación anual cercana al 150.5% respecto a 2016. [footnoteRef:4] [4: 987654321| Por tanto, las cifras del Corte Ingles y SIEDCO diferirían sustancialmente si no se hace la aclaración que la puesta en marcha del aplicativo de denuncia virtual tuvo una repercusión directa sobre el número de casos denunciados a partir del 1ro de agosto de 2017. ] 

Por tanto, las cifras del Corte Ingles y SIEDCO diferirían sustancialmente si no se hace la aclaración que la puesta en marcha del aplicativo de denuncia virtual tuvo una repercusión directa sobre el número de casos denunciados a partir del 1ro de agosto de 2017. 

7. Observaciones:  

La población objetivo es la suma de hombres y mujeres de todos los estratos sociales y grupos etarios (entre 0 a más de 80 años) que están estadísticamente contados en el DANE, y habitan de forma permanente en la ciudad, se ubican en las en 19 localidades y una rural. (Fuente: SDP. DICE Proyecciones Bogotá).

La Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia en cumplimiento de su misión, bajo los términos establecidos por la Ley, realiza las adquisiciones y mantenimiento de los bienes y servicios necesarios para la Policía Metropolitana, la Brigada XIII del Ejército Nacional, CTI Seccional Bogotá y el Concejo de Bogotá, entidades que en cumplimiento de sus funciones  impactan en la totalidad de la población de la ciudad para garantizar el derecho fundamental e irrenunciable a la seguridad y una convivencia pacífica en la  ciudad.
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